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ADHESIÓN DEL TAIPEI CHINO 

LISTA DE CUESTIONES RELATIVAS A LA ADHESIÓN' 

Comunicaciones de Australia, el Canadá, las Comunidades Europeas, 
los Estados Unidos, el Japón. Nueva Zelandia v Suiza 

En la lista siguiente se indican las cuestiones que deben tratarse en el contexto de los 
compromisos del Taipei Chino a efectos de su adhesión al GATT y la OMC. Se trata de una lista 
preliminar de cuestiones e inquietudes, y las partes contratantes mencionadas se reservan el derecho 
de añadir otras cuestiones o modificar esta lista posteriormente. 

1. Condición de país desarrollado 

Habría que dejar bien sentado que el Taipei Chino desea adherirse al GATT/la OMC como 
país desarrollado, con todas las obligaciones que ello comporta. 

2. Acuerdos Multilaterales de la OMC 

Una condición para la adhesión será que el Taipei Chino cumpla todos los acuerdos de la OMC, 
incluidos el relativo a las MIC y el Acuerdo sobre Subvenciones. En el caso de este último, 
el cumplimiento por el Taipei Chino comprenderá su sector aeroespacial. 

3. Períodos de transición 

El Taipei Chino deberá comprometerse a aplicar los resultados de la Ronda Uruguay sin ningún 
período o excepción de transición. 

El Taipei Chino habrá de proporcionar una lista completa de los períodos de transición que 
solicita con objeto de poner su régimen comercial en plena conformidad con el GATT/la OMC. 
Es preciso que el Grupo de Trabajo apruebe la aceptación del uso, la duración y el ritmo de 
liberalización de los períodos de transición. 

4. Cumplimiento del artículo primero del Acuerdo General 

a. Restricciones regionales: Como condición para la adhesión, deberán eliminarse las 
restricciones regionales de una manera que resulte satisfactoria para los miembros del 
Grupo de Trabajo. 

"Véase el aerograma GATT/AIR/3600. 



b. Deberá darse una indicación clara de la restricción regional en forma de partidas o 
subpartidas, mediante una lista específica, aunque no necesariamente exhaustiva, de 
los productos sujetos a ella. 

c. Preferencias bilaterales: El Taipei Chino deberá proporcionar una lista completa de 
todas las preferencias comerciales (medidas arancelarias y no arancelarias) que conceda 
sobre una base bilateral; la cuestión deberá afrontarse de una manera que resulte 
satisfactoria para el Grupo de Trabajo. 

Lev de Comercio Exterior 

Todas las disposiciones de la Ley de Comercio Exterior, incluida la llamada "cláusula sobre 
el desequilibrio comercial", deberán ponerse en conformidad con el GATT/la OMC. 

Régimen de licencias y otras medidas no arancelarias 

a. 1) Restricciones regionales 
- Frutas 
- Bebidas alcohólicas y cigarrillos 
- Vehículos para pasajeros y pequeños vehículos comerciales 
- Chasis de automóviles 
- Motocicletas 
- Contratación del sector público 

2) Trato discriminatorio 
- Equipos automatizados y de prevención de la contaminación 

3) Reglamentos discriminatorios en materia de normas 
- Grandes vehículos comerciales 

4) Prescripciones en materia de contenido nacional 
- Automóviles y motocicletas 

5) Prescripciones en materia de compras de contrapartida 
- Automóviles. 

b. El Taipei Chino debe eliminar las prohibiciones, restricciones cuantitativas y demás 
medidas no arancelarias aplicables a la importación o justificarlas al amparo de 
disposiciones concretas del GATT/la OMC. Las justificaciones basadas en el 
GATT/la OMC de las medidas que el Taipei Chino se proponga mantener tendrán que 
ser aceptadas por los miembros del Grupo de Trabajo. Las restricciones regionales 
sobre productos agrícolas y automóviles y motocicletas deberán eliminarse a partir 
de la fecha de la adhesión. 

c. Todas las prohibiciones y restricciones contenidas en la "Lista negativa", así como 
todas las prescripciones para el trámite de licencias de importación por más de un 
organismo de reglamentación, deberán eliminarse o modificarse según proceda para 
poner el régimen del Taipei Chino en plena conformidad con el GATT/la OMC, incluido 
el Acuerdo sobre Procedimientos para el Trámite de Licencias de Importación. 

d. Los procedimientos para el trámite de licencias de importación que puedan seguir en 
vigor en materia de medicamentos, otros productos químicos e instrumental médico 
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no deberán provocar ninguna demora ni restricción indebidas de las exportaciones al 
Taipei Chino. 

e. Los restantes procedimientos para el trámite de licencias de importación, cualesquiera 
que sean, entre otros, pero no exclusivamente, los contingentes, las licencias automáticas 
y no automáticas y los contingentes arancelarios deberán administrarse en plena 
conformidad con el Acuerdo sobre Procedimientos para el Trámite de Licencias de 
Importación. 

7. Funcionamiento de la Oficina de Monopolio de los Vinos v el Tabaco de Taiwán y aplicación 
del impuesto de monopolio sobre el tabaco v los vinos 

a. El régimen impositivo debe respetar el principio NMF. 

b. Aunque cabe aceptar que se apliquen a la publicidad del tabaco y de las bebidas 
alcohólicas normas más restrictivas que las vigentes para otros productos, ellas no deben 
utilizarse para proteger a la rama de producción nacional ni para discriminar (de jure 
o defacto) a los productos importados. 

c. Es preciso modificar sustancialmente el funcionamiento de la Oficina de Monopolio 
de los Vinos y el Tabaco de Taiwán antes de la adhesión para lograr mayor transparencia 
y conformidad con las disposiciones del GATT de 1994. En concreto, el Taipei Chino 
debe ampliar la información sobre el costo de producción, solicitada anteriormente, 
e indicar en qué forma se propone garantizar que esta empresa cumplirá las disposiciones 
del GATT de 1994 y, en concreto, las de los artículos I, III, X, XI, XVI y XVII. 

d. El funcionamiento en el futuro de la Oficina de Monopolio de los Vinos y el Tabaco 
de Taiwán deberá proporcionar iguales oportunidades a todos los exportadores de 
productos de tabaco. 

e. Si se quiere liberalizar una parte del actual monopolio oficial, es preciso efectuar un 
examen completo de estos planes de liberal ización antes de la adhesión, a fin de evaluar 
sus efectos sobre el comercio. 

f. Si se pretende eliminar el impuesto de monopolio y utilizar un sistema arancelario y 
tributario más tradicional, el Grupo de Trabajo tendrá que examinar cuál será la base 
para la aplicación de los impuestos internos y cómo va a garantizarse el trato nacional 
de las importaciones de bebidas alcohólicas y cigarrillos. 

8. Agricultura 

a. El Taipei Chino debe comprometerse a eliminar todos los contingentes de importación 
antes de su adhesión. 

b. El Taipei Chino debe eliminar las medidas no arancelarias o justificarlas en detalle 
al amparo de disposiciones de normas específicas; y ofrecer un mejor acceso a los 
mercados por medio de consolidaciones arancelarias completas. 

c. El Taipei Chino debe presentar seguidamente una lista relativa a los productos 
agropecuarios global, completa y compatible con la OMC, que responda a un 
compromiso amplio en favor de una liberalización total e incluya compromisos sobre 
las subvenciones a la exportación y la ayuda interna. 
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d. El Taipei Chino debe reducir las ayudas internas que distorsionen el comercio. 

e. El Taipei Chino debe eliminar las subvenciones a la exportación en el momento de 
su adhesión. 

f. El procedimiento de arancelización y el de salvaguardia especial de la Ronda Uruguay 
son procedimientos previstos para los países que eran ya partes contratantes del GATT 
en el momento de la conclusión de la Ronda y no rigen en el caso de las nuevas 
adhesiones. 

g. Carne de bovino: el Taipei Chino debe eliminar toda diferenciación arancelaria basada 
en las especificaciones del producto. 

h. Productos de la pesca: el Taipei Chino debe eliminar las restricciones cuantitativas 
u otras medidas no arancelarias en vigor para los productos de la pesca. Es necesario 
que se trace al Grupo de Trabajo una vía transparente hacia una liberalización plena. 

9. Cumplimiento del Acuerdo sobre la Aplicación de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias 

El Taipei Chino tiene que demostrar que puede cumplir los requisitos del Acuerdo sobre la 
Aplicación de Medidas Sanitarias v Fitosanitarias y el Acuerdo sobre Normas en lo referente 
a las medidas adoptadas por razones sanitarias y fitosanitarias y justificar, caso por caso, todas 
sus medidas sanitarias y fitosanitarias. En concreto, el Taipei Chino tiene que eliminar las 
siguientes prácticas: 

La aplicación de controles de cuarentena a las importaciones de productos agropecuarios 
sin notificación ni consultas adecuadas, ni un claro fundamento científico. 

El hecho de que, en la práctica, nunca lleguen a concederse determinados certificados 
que, en teoría, deben expedirse por motivos de salud, higiene o cuarentena, lo que, 
por consiguiente, supone una prohibición defacto de las importaciones. 

En algunos casos, la denegación del certificado parece arbitraria; no existen criterios 
que indiquen a los comerciantes las condiciones necesarias para la obtención de 
certificados ni se da ninguna explicación cuando no se aprueba la certificación. 

La aplicación a las frutas frescas transportadas por vía aérea de nuevas reglamentaciones 
de cuarentena que imponen una carga excesiva a los exportadores y operan como un 
obstáculo al comercio. 

10. Empresas comerciales del Estado 

a. El Taipei Chino deberá notificar al Grupo de Trabajo las empresas del Estado a las 
que se aplica el artículo XVI del GATT de 1994 y el Entendimiento relativo a ese 
artículo, y estar dispuesto a explicar de qué forma cabe considerar que las empresas 
del Estado no notificadas son compatibles con las disposiciones del GATT, y notificar 
asimismo las demás empresas a las que el Gobierno haya concedido privilegios, 
facultades o monopolios especiales en relación con las importaciones o las exportaciones. 

b. El Taipei Chino debe incrementar la transparencia del funcionamiento de las empresas 
comerciales del Estado, en particular en la esfera de los productos agropecuarios, 
demostrando, por ejemplo, que los aumentos de precio sobre las importaciones realizadas 
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por empresas del Estado no implican una discriminación de las mercancías importadas 
en beneficio de las mercancías nacionales, así como en la esfera de las subvenciones. 

11. Subvenciones a la industria 

a. Muchos de los planes de promoción industrial que se están llevando a cabo en el Taipei 
Chino operan como subvenciones encubiertas. El Taipei Chino tiene que examinar 
estas medidas teniendo en cuenta las disposiciones del Acuerdo sobre Subvenciones 
v Medidas Compensatorias. 

b. No cabe exención alguna de las disciplinas en materia de subvenciones, sea ella 
transitoria o no, respecto de ningún sector o producto (v.g. la industria aeroespacial). 

12. Eliminación o modificación de los derechos de construcción de puertos para cumplir los criterios 
del artículo VIII 

Este recargo del 0,5 por ciento ad valorem no es un gravamen por la prestación de un servicio 
concreto, sino una imposición de carácter fiscal destinada a financiar el mantenimiento y la 
ampliación de los puertos mediante impuestos sobre las importaciones. La modificación de 
este impuesto para ponerlo en conformidad con el GATT de 1994 deberá hacerse efectiva con 
anterioridad a la adhesión. 

13. Aplicación del impuesto al consumo 

a. La aplicación actual de este impuesto viola las disposiciones del artículo III del GATT 
de 1994 al incrementar en un 12 por ciento el valor de las importaciones antes de la 
aplicación de dicho impuesto. 

b. El punto de venta en que se aplica este impuesto a los productos nacionales (en fábrica) 
no es comparable al de los productos importados (c.i.f. después de pagados los 
derechos). 

14. Zonas de elaboración para la exportación 

a. Los incentivos ofrecidos a la inversión en estas zonas parecen ser incompatibles con 
el Acuerdo sobre Subvenciones. 

b. El Taipei Chino deberá garantizar que el componente importado de los productos de 
estas zonas vendidos en el mercado interno del Taipei Chino estará sujeto a los 
impuestos, aranceles y demás medidas en frontera que se aplican normalmente. 

c. Al Grupo de Trabajo le deberá constar que el régimen aplicado en las zonas de 
elaboración para la exportación garantiza un trato compatible con el GATT/la OMC 
respecto de los bienes, los servicios y la propiedad intelectual. 

15. Establecimiento de un acuerdo especial de cambio con el GATT 

El Taipei Chino debe concertar un acuerdo según lo dispuesto en el artículo XV del GATT 
de 1994. 
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16. Código de Valoración en Aduana 

El Taipei Chino tiene que solucionar algunas incompatibilidades de sus leyes con las 
disposiciones del Código. 

17. Normas 

El Taipei Chino tiene que reformar su sistema de normalización para ponerlo en conformidad 
con el Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al Comercio, en particular en lo que se refiere a 
los procedimientos de notificación. 

18. MIC aplicadas, por ejemplo, a la producción de automóviles v motocicletas 

El Taipei Chino debe notificar las MIC que utiliza y especificar el programa previsto para su 
eliminación (por ejemplo, las prescripciones en materia de contenido nacional para vehículos 
automóviles y las prescripciones en materia de aportación nacional para la producción de hulla 
y cemento). 

19. Aplicación del Acuerdo sobre los ADPIC a partir de la fecha de la adhesión 

El Taipei Chino deberá aplicar el Acuerdo sobre los ADPIC en el momento de su adhesión. 

20. Servicios, incluidos los servicios financieros v de seguros 

a. El Taipei Chino debe asumir un número considerable de compromisos iniciales en su 
lista relativa a los servicios con exenciones mínimas al trato NMF. 

b. El Taipei Chino no ejercerá discriminación entre empresas que presten servicios 
comparables. 

21. Adhesión al Acuerdo sobre el Comercio de Aeronaves Civiles en el momento de la adhesión 

Dado el avanzado estado de desarrollo industrial del Taipei Chino y los planes de ampliación 
de la industria de aeronaves y de componentes de aeronaves que ya se han hecho públicos, 
la participación del Taipei Chino en el Acuerdo sobre el Comercio de Aeronaves Civiles 
constituye un requisito previo de la adhesión de este país al GATT. 

22. Adhesión al Acuerdo sobre Compras del Sector Público en el momento de la adhesión 

Dada la envergadura de las compras del sector público en el Taipei Chino (por ejemplo, según 
sus informaciones, su presupuesto anual se cifra actualmente en unos 22.000 millones de dólares 
EE.UU.), es importante que el Taipei Chino adopte los procedimientos del Acuerdo e inicie 
un proceso de apertura en ese sector. 

23. Aranceles 

a. Consolidaciones: el Taipei Chino debe consolidar la totalidad de su arancel de aduanas 
en el momento de la adhesión, incluida la consolidación de tipos máximos para productos 
industriales y agrícolas a niveles adecuados a la condición del Taipei Chino de economía 
desarrollada. 
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b. El Taipei Chino debe estar dispuesto a reducir sus aranceles (y a consolidar esos tipos) 
en el momento de la adhesión, en lugar de "retrasar" la mayor parte de las reducciones 
para introducirlas durante etapas muy posteriores a ese momento. 

c. Sistema arancelario: el Taipei Chino debe aplicar derecho ad valorem en todo su arancel 
de aduanas (en vez de derechos específicos o de un sistema mixto) a fin de aumentar 
la previsibilidad y la transparencia de su sistema arancelario. 

d. Reducción progresiva de los aranceles: la aceptabilidad de la reducción progresiva 
de los aranceles, propuesta por el Taipei Chino, es otra de las cuestiones arancelarias 
que deberán resolver el Taipei Chino y los miembros del Grupo de Trabajo. 

24. Legislación sobre medidas antidumping v compensatorias 

El Taipei Chino tiene que solucionar algunas incompatibilidades de su legislación con las 
disposiciones de los Acuerdos en la materia. 


